
 

 

 
         REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICADO: 05001 33 33 009 2020-00323 00  
DEMANDANTE: GUILLERMINA DE JESÚS ZAPATA RIVERA    

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

ASUNTO: REQUIERE ENTIDAD 

 
Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por transacción, se requiere a 

la entidad demandada para que se sirva aportar poder del señor LUIS GUSTAVO FIERRO 

MAYA por parte del Ministerio de Educación, como quiera que el mismo no fue aportado 

en la documentación anexada al contrato de transacción.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO 

JUEZ 
(Firma escaneada Art. 11 D.L. 491 de 18 de marzo de 2020) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. 

 
Medellín, 23/06/2021. Fijado a las 8 a.m. #038 

__________________________________ 
Secretario  

 

JMM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


